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El

arquitecto

y

el

cliente

podrán

optar

voluntariamente

por

formalizar

el

encargo

mediante la cumplimentación de la presente Nota-encargo.

La

citada

Nota-encargo

únicamente

deberá

entregarse

al

Colegio

cuando

el

colegiado

solicite de éste que gestione el cobro de los honorarios acordados".








